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CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN -EXONERACIÓN DE ALIMENTOS- 
DEMANDANTE:  ALEJANDRO ESPINOSA DEVIA   
DEMANDADA:   ANGIE VANESSA ESPINOSA PEÑA 
RADICADO:   54 001 31 10 005 1999 00064 00 
FECHA PROVIDENCIA:  09 de agosto de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En atención a la solicitud del señor ALEJANDRO  ESPINOSA  DEVIA de que se 

requiera a la joven ANGIE VANESSA ESPINOSA PEÑA a efectos de que realice la 

devolución de un dinero el cual fue resultado de una cuota de alimentos, infórmese 

al señor ESPINOSA DEVIA que el proceso que cursaba en este Despacho terminó 

con providencia de 1º de junio de 2022, donde se ordenó la exoneración de la cuota 

de alimentos fijada a cargo del petente, decisión que fue notificada a la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional-CASUR- a través de Oficio Nº 739 de 2 de 

junio de 2022, por lo que en lo concerniente a la exoneración que era lo competente 

al Juzgado ya se efectuó, trayendo consigo la terminación del proceso. 

 

Ahora si el pagador de CASUR efectuó el descuento de la cuota por concepto de 

alimentos correspondiente al mes de junio de 2022 y el señor Alejandro Espinosa 

requiere su devolución es asunto que ya no compete al Despacho y se debe resolver 

por otro proceso entre las partes. Téngase en cuenta por el petente, que respecto 

de CASUR y CREMIL en el caso cuando se fija cuota de alimentos no se realiza el 

descuento de inmediato, sino que en ocasiones tarda hasta dos o tres meses, 

situación parecida puede suceder cuanto se ordena cesar el descuento. En fin que 

la devolución de esos dineros no es competencia de éste Despacho, por lo que el 

peticionario debe acudir ante la autoridad competente para dicho trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 141 de fecha 10/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: YESMI RIVERA GUERRERO 
DEMANDADO: ALEX TOMAS YEPES FERNANDEZ 
CORREO: Tomas.yepes@coorreopolicia.gov.co  
RADICADO: 540013110005-2003-00365-00 
ASUNTO: TRAMITE 
FECHA: 09 de AGOSTO de 2022 

 
 
 
En atención al memorial poder y escrito allegado vía correo institucional por el 
demandado, en donde nos solicita autorizar a quien corresponda le sea generado el 
título valor por de$4.000.000 producto de sus cesantías, a nombre de la señora YESMI 
RIVERA GUERRERO identificada con la C.C. N° 37.177.575 y se le sean 
Consignados en su cuenta No.451010143936 en el banco agrario de esta ciudad, para 
los gastos de manutención de su hijo MARVIN JAIR YEPES. 
 
Al respecto se dispone, 
 
AUTORIZAR la entrega del depósito judicial por valor de $4.000.000, a nombre de la 
señora YESMI RIVERA GUERRERO identificada con la C.C. N° 37.177.575. 
 
Sin embargo, no se podrá consignar a la cuenta de la demandante por cuanto las 
cesantías son directamente canceladas a través del Juzgado. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 141 de fecha 10/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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PROCESO:  EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTO 
DEMANDANTE: GLADYS LEONOR DAVILA QUINTERO 
Correo  electrónicogladaviqui-23@hotmail.com 
DEMANDADO: CARLOS BAEZ ROJAS 
Correo electrónico: baezrojas217@gmail.com 
RADICACION: 540013110005-2008-00340-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 09 de AGOSTO de 2022  

 
En atención al escrito allegado por la demandante donde solicita se oficie al Banco 
Agrario de esta ciudad la orden para cierre la cuenta No.45101005441 a mi nombre 
por terminación del proceso de  pago alimentos con la cual se había hecho la apertura 
de esta cuenta. 
 
Al respecto se dispone: 
 
OFICIAR a BANCO AGRARIO con el fin de autorizar el cierre de la cuenta 
No.45101005441 a nombre de la señora GLADYS LEONOR DAVILA QUINTERO 
identificada con CC.60323740  de Cúcuta toda vez que se exoneró al señor CARLOS 
BAEZ ROJAS de otorgar alimentos a su hijo. 
 
Agréguense al proceso el referido escrito y anexos, póngase en conocimiento de 

las   partes para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese a la parte demandante gladaviqui-23@hotmail.com y Publíquese lo 
anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 141 de fecha 10/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito
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CLASE DE PROCESO:  CESACIÓN-EXONERACIÓN CUOTA DE 

ALIMENTOS- 

DEMANDANTE:  FRANCISCO BAUTISTA GARCÍA 

DEMANDADO:  FRANCISCO ANDRÉS BAUTISTA ROMERO 

RADICADO:  54 001 31 10 005 2011 00523 00 

FECHA PROVIDENCIA: 09 de agosto de 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede, mediante el cual el señor Francisco 

Bautista García requiere la exoneración de la cuota alimentaria a él impuesta dentro 

del presente proceso, el Despacho, por ser necesario contar con el expediente ya 

que se encuentra en la oficina de archivo judicial, ordena el desarchivo del proceso 

y que por secretaría se remita oficio dirigido a la Oficina de Desarchivo, con el fin de 

que allegue el expediente de manera física, a efectos de proceder a dar trámite a lo 

solicitado. 

 

Notificar el presente auto a través del correo francisco.bautista.garcia@gmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 141 de fecha 10/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:   JAIME ALEXIS SALINAS CARVAJAL 
DEMANDADA:   ILVA YANETH CLAVIJO JAIME 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2019 00663 00 
FECHA PROVIDENCIA:  09 de agosto de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con el memorial allegado de parte de la Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policía-CAJAHONOR-1, se ordenará agregar al expediente y ponerlo en 

conocimiento de la demandada. Asimismo, se dispondrá requerir a CAJAHONOR 

para que allegue al Despacho el valor total correspondiente al 50% de las cesantías 

del señor JAIME ALEXIS SALINAS CARVAJAL a fecha de 31 de diciembre de 2020, 

esto es $6.802.763,965, pues en la cuenta de depósitos judiciales solo reposa 

$3.419.532,77. 

 

En cuanto a la solicitud del apoderado judicial del demandante, a través del cual 

pone de presente los inconvenientes presentados a fin de hacerse efectivo el pago 

de los pasivos de la sociedad conformada por las partes, el Despacho dispondrá 

requerir a la apoderada judicial de la demandada, para que allegue los recibos de 

pago de los pasivos que le correspondieron a su representada de acuerdo al trabajo 

de partición aprobado a través de providencia de 4 de octubre de 2021, y realizados 

por los dos apoderados de las acá partes, o si autoriza del dinero que le perteneció 

como activos de la liquidación de la sociedad conyugal, esto es, lo correspondiente 

a las cesantías y de lo cual ya se encuentra a disposición de ésta Unidad Judicial la 

suma de $3.419.532,77, que de ello se pague parte de los pasivos que también le 

atañen  dentro de dicha liquidación.   

 

Ahora, en concerniente a la solicitud de que sea levantada la afectación a vivienda 

familiar que pesa sobre el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº 260-

247870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, bien que hizo 

parte la sociedad conyugal de los señores Jaime Alexis Salinas Carvajal e Ilva 

Yaneth Clavijo Jaime, y que a través de providencia de 4 de octubre de 2021 se 

aprobó el trabajo de partición correspondiendo entonces el 50% del mismo a cada 

una de las partes, petición basada en que no se ha efectuado el registro de dicha 

sentencia y todo porque la Oficina de Instrumentos Públicos emitió nota devolutiva 

indicando que para proceder con el registro de la sentencia, se hacía necesario 

primero cancelar la afectación a vivienda familiar, el Despacho de conformidad con 

el numeral 6 del artículo 4 de la Ley 258 de 1996, dispondrá el levantamiento y la 

extinción de tal afectación.  

 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de 

Cúcuta en Oralidad, 

 

RESUELVE 

 

                                            
1 Actuación Nº 85. Expediente Digital. 
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PRIMERO: REQUERIR a la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA, para que en el término de ocho (08) días contados a partir del recibo de 

la comunicación, allegue a éste Juzgado el valor total correspondiente al 50% de 

las cesantías del señor JAIME ALEXIS SALINAS CARVAJAL a fecha de 31 de 

diciembre de 2020, esto es $6.802.763,965. Además informe el motivo por el cual 

no lo ha realizado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandada, para que 

en el término de ocho (08) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

allegue los recibos de pago de los pasivos que le correspondieron a su representada 

de acuerdo al trabajo de partición aprobado a través de providencia de 4 de octubre 

de 2021. En caso de que no haya efectuado tal pago, informar si autoriza que del 

dinero que se encuentra a disposición de ésta Unidad Judicial se efectúe el pago de 

los pasivos que se encuentran en su cabeza tal como se dispuso en el trabajo de 

partición. 

 

TERCERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO Y LA EXTINCIÓN  de la afectación 

de vivienda familiar que pesa sobre el bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria Nº 260-247870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta. Ofíciese.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a las partes a través de los correos 

electrónicos aportados al expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 141 de fecha 10/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: FREDY TUTA MEZA CORREO 
ELECTRONICO: Fredytutameza1972@gmail.com 
APODERADO DTE. Dr. DARWIN DELGADO ANGARITACORREO 
ELECTRONICO: darwindelgadoabogado@hotmail.com 
DEMANDADO: MARIA ALEXANDRA ROJAS PEREZ 
CORREO ELECTRONICO. axela77@gmail.com 
RADICACION: 540013110005-2020-00285-00 
FECHA DE PROVIDENCIA: 09  DE AGOSTO DE 2022 

 
Seria del caso entrar aprobar la liquidación presentada por la parte actora, si no se 
observara que la misma no se ajusta a Derecho, por cuanto no tuvo en cuenta la 
liquidación modificada en auto del 11 de marzo de 2022, teniendo en cuenta cada 
uno de los depósitos  judiciales existentes, en favor de la aquí demandante. 
 
Así mismo agréguese al expediente el informe de la Cámara de Comercio en el cual 
manifiesta que la demandada se encuentra desvinculada desde el 11 de julio del 
año 2022, de la institución razón por la cual promedio a realizar la retención y 
consignación respecto del 50% de las prestaciones sociales incluida salario de Julio 
del 2022 

 
En este orden de ideas se procede a realizar la liquidación actualizada a la fecha, 

En consecuencia el Juzgado QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

RESUELVE 

PRIMERO: No aprobar la liquidación del crédito presentado por la parte 
demandante por no cumplir los lineamientos establecidos en  de conformidad con 
el último auto que ordeno rehacer la liquidación, siendo elaborada por este juzgado, 
el pasado mes de marzo hogaño. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior la liquidación de crédito definitiva y 
actualizada al mes de agosto del corriente año, tomando como base lo aportado por 
el demandante, quedara así: 

 
 

MES CUOTA ABONO SALDO 

SALDO ANTERIOR 
INCLUYENDO MARZO 2022      $        4.290.136  

Cuota de abr-22  $        1.032.967  

 $    1.060.092 
entregado  
08-04-2022   $        4.263.011  

Cuota de may-22  $        1.032.967  

 $    1.410.092 
entregado  
10-05-2022  $        3.885.886  

Cuota de jun-22  $        1.032.967  

 $    1.060.092 
entregado  
10-06-2022  $        3.858.761  

Cuota de jul-22  $        1.032.967  

 $    1.671.854 
entregado  
13-07-2022  $        3.219.874  

VESTUARIO JULIO 2022  $           516.483     $        3.736.357  

Cuota de ago-22  $        1.032.967     $        4.769.324  

TITULO PO ENTREGAR    $    1.998.354   $        2.770.970  



SALDO TOTAL DESPUES 
DE ENTREGAR TITULO       $        2.770.970  

 

 

SALDO TOTAL ACUMULADO A AGOSTO DEL AÑO 2022, después de entregar 
el              título que se encuentra en el juzgado por la suma de $1.998.354, es de DOS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 
MCTE ($2.770.970). 

 
TERCERO: Se ordena la entrega al Demandante de los dineros que se encuentren 
con ocasión del presente proceso. 
 
CUARTO: Agréguese el memorial de la cámara de comercio al expediente digital 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 141 de fecha 10/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE:   ANIIBAL ESLAVA BRAVO 

CORREO ELECTROCNICO:  anibaleslavabravo26@gmail.com 

Apoderado dte:                   Dra. NANCY BIBIANA LEAL LEAL 

CORREO ELECTRONICO:    nancyb.leal@icbf.gov.co 

DEMANDADO:   SANDRA PAHOLA PEDRAZA ALBARRACIN 

Curador Ad Litem:  LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS 

RADICACION:   54001-31-60-005-2022-00156-00 

ASUNTO:  FECHA AUDIENCIA 
FECHA DE PROVIDENCIA: 03 de agosto de 2022 

 
Al despacho las presentes diligencias para fijar fecha para audiencia de 
conciliación, teniendo en cuenta que los términos están cumplidos,  se dispone: 

 
 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia de que tratan los arts. 372,373,392 
del C.G.P. 
Fecha: lunes diecinueve (19) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
Hora: DIEZ  DE LA MAÑANA  (10:00 A.M) 
Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad 
OFC 102 C, PLATAFORMA LIFE SIZE 
Duración prevista: Dos Horas (2 h) 

 

ORDEN DEL DÍA 
1. Iniciación 
2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 
3. Conciliación 
4. Decreto de pruebas 

 
Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes: 

 
• PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda. 

 
TESTIMONIALES: 

 
-YESENIA  SALCEDO  CONTRERAS, Calle 2No 2-28Barrio Ospina  Pérez 
de  Cúcuta. Celular 3153333542, Correo Electrónico: 
yakura16@hotmail.com 
 

PARTE DEMANDADA: 
 
Contesto a través de curador ad –liten, no hay pruebas por decretar 
 
DE OFICIO: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: a ANIIBAL ESLAVA BRAVO 
Y SANDRA PAHOLA PEDRAZA ALBARRACIN 
 
Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en 
las etapas siguientes. (esto se verificará en la audiencia) 

 
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se 
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continua con la audiencia si no se llegó a acuerdo conciliatorio: 
 

 
5. Práctica de pruebas 
6. Fijación del Litigio 
7. Control de legalidad 
8. Alegatos de Conclusión 
9. Sentencia 
10. Aprobación del acta 

 
De conformidad con el numeral 3 y 4 del art. 372, del 

C.G.P. “ La inasistencia  de las partes o de sus apoderados  a esta 
audiencia VIRTUAL , por hechos  anteriores a la misma 
,solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa 

, …A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia se 
le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes”  

 

se les previene a las partes las consecuencias que conlleva la inasistencia 
a la audiencia programada. 

 
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 
minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 
(LIFE SIZE), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 
comunicar a las partes la fecha y hora programada, así como dar los 
instructivos necesarios para el manejo de la aplicación. 
 
Reconocer al dr. LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS identificado con C.C. 
1.090.464.517 de Cúcuta y portador de la tarjeta profesional No. 294.138 del 
C.S.J, Como Curador Ad Litem de la parte demandada de conformidad con los 
términos y facultades conferidas por la ley. 
 
Envíese     copia      a      las      partes      a      los      correos      aportados: 
andradeabogadoscorporativos@gmail.com ;  
nancyb.leal@icbf.gov.co ;  
anibaleslavabravo26@gmail.com 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 
 

PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA DAR CLICK EN EL 
SIGUIENTE ENLACE, 15 minutos antes de la hora señalada: 
https://call.lifesizecloud.com/15372857 
 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 137 de fecha 04/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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    CLASE DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
    NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICACIÓN:  540013160005202020036400 
DEMANDANTE:  YAREMI DANIELA RAMIREZ URIBE 
ASUNTO:   INADMISIÓN  

FECHA PROVIDENCIA:  AGOSTO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
   
   
           
        Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 
90.1 y 82.4 CGP) 
 
Debe el profesional del derecho aclarar las pretensiones invocadas en cuanto a su 
solicitud, recordar que estas son el objeto de la demanda. 
 
No se entiende cual es la pretensión de esta demanda, por cuanto esta enunciado  
solicitudes que no son propias de un proceso de nulidad o cancelación de registro 
civil de nacimiento. 
 
No se entiende como solicita se mantenga vigente un registro civil de nacimiento, 
posterior,  si el primero se realizó, con certificado de nacida viva, aparecen en el 
ultimo registro civil de nacimiento con el nombre de un padre, y además el registro 
civil de nacimiento venezolano lo registraron con certificado de nacida viva.  
 
 Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones  no están 
debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP)  
 
Debe la profesional del derecho al igual que las pretensiones aclarar los hechos por 
cuanto estos deben ser coherentes con las pretensiones,  
 
En cuanto a los hechos, le pongo de presente el decreto 1260 del 1970 Estatuto 
notarial del registro civil, donde puede establecer cuál es el procedimiento 
administrativo para solicitar la cancelación del registro civil de nacimiento, por doble 
registro, el cual debe ser dirigido al ente administrativo. 
 
Al igual en los hechos está declarando que está reconocida por una persona que 
tiene dos apellidos, diferentes, situación irregular que no puede ser convalidad sino 
a través del procedimiento adecuado, que no es la nulidad del registro civil, tanto el 
padre como la hija deben adelantar los procesos respectivos. 
  
 
Ahora bien, recordándole que el procedimiento que debe adelantar es administrativo 
u otra clase de proceso, por cuanto la demandante tiene 1 padre, que según la 
afirmación lo es, pero documentalmente no lo es. 
 
Los registros civiles aportados de la demandante, son diferentes, en cuanto al 
nombre e identificación del padre, fecha de nacimiento de la demandante, en un 

x 

x 
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registro civil colombiano se asentó con certificado de nacido vivo y en Venezuela 
también, situación que no es coherente, una persona no puede nacer en dos lugares 
diferentes el mismo día. 
 
Cual es verdadero lugar de su nacimiento, si existen tres certificados dos en 
Colombia y uno en Venezuela.  
 
OTROS 
Debe Allegar copia del documento base con el que fue registrada inicialmente, esto 
es certificado de nacida viva en Venezuela y el documento base del registro civil en 
la registraduría de Villa del Rosario. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

        

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 141 de fecha 10/08/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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